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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas, Ley 35/1980.

Madrid, 25 de abril de ¡gg4.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

10S70 ORDEN423/38353/1994, de 25 de abril, por la que se di3pone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Astu
rias (OviedoJ, fecha 11 de febrero de 1994, recurso núme
ro 975/1993, interpuesto por don Süvino Naredo Huerta
y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas, Ley 35/1980.

Madrid, 25 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de LIobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

10S71 ORDEN423/38354/1994, de25deabrit,porlaquesedi3pone
el cumplimiento de laSentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribun-al Superior de Justicia de0stu
rias (Oviedo), fecha 11 de febrero de 1994, recurso núme
ro 974/1993, interpuesto por don Manuel Monteagudo
Ferreiro y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre· dife
rencias retributivas, Ley 35/1980.

Madrid, 25 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

1OS72 ORDEN423/38355/1994, de 25 de abri4 por la que se di3pone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Astu
rias (Oviedo), fecha 11 de febrero de 1994, recurso núme
ro 968/1993, interpuesto por don Benito Gayo Lueje y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivasr Ley 35/1980.

Madrid, 25 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de LIobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

10S73 ORDEN423/38356/1994, de 25 de abril, por la que se di3pone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del 1'ribunal Superior de Justicia de Astu
rias (Oviedo), fecha 14 defebrero de 1994, recurso núme
ro 973/1993, interpuesto por don Manuel Fernández Pérez
y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios térrriinos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas, Ley 35/1980.

Madrid, 25 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

1OS74 RESOLUCION 423/38357/1994, de 27 de abri4 de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 3 de noviembre de 1993, en
recurso de apelación interpuesto por la compañía ..Socie~
dad Comercial M.S., SociedadA1Wnima».

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso de apelación promovido por la compañía «Sociedad Comercial
M.S., Sociedad Anónima_, contra otra superior de 8 de noviembre de 1990,
recaída en el recurso número 46.455 sobre abono de interés de demora.

Madrid, 27 de abril de 1994.-El Secretario de Estado de Defensa, Anto
nio F10s Bassols.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Apoyo Logístico del Ejército
de Tierra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

10S75 ORDEN de 22 de abril de 1994 por la que se anulan tos
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abri~ de Sociedades Anónimas Laborales,
conced'idos a la empresa"Els Tarongers, SociedadAn6nima
Laboral-.

Vista la Resoludón de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
de la Generalidad Valenciana de fecha 3 de marzo de 1994, en relación
con la empresa «Els Tarongers, Sociedad Anónima Laboral_, con número
de identificación fiscal A46405957;

Resultando que a petición de la emp_resa se ha procedido a la trans
formación de dicha sociedad anónima laboral en cooperativa, según escri
tura autorizada ante el Notario de Gandía don Salvador Moratal Margarit,
número de protocolo 302, de fecha 3 de febrero de 1994;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado_ del 30),
inscribió a la empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 2.234;

Resultando que por Real Decreto 519/1989, de 12 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado_ del 19), se trasparon las funciones en materia de cali*
ficación y registro administrativo de sociedades anónimas laborales a la
Generalidad Valenciana;
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Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, la Con
sejería de Trab~oy Asuntos Sociales ha procedido a dar de baja y cancelar
en el Registro a la citada empresa como sociedad anónima laboral desde
la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

ResultlCndo que de conformidad con el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las sociedades anónimas laborales, en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial del Estado-de
3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución deter
minante de la b~a en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la
pérdida de los beneficios concedidos con anterioridad;

Vistos La Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas labo
rales y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Esta Delegación de la Agencia Tributaria, en virtud de las competencias
que le dplega la Orden de 12 de julio de 1993 y a propuesta del Jefe
de la Dependencia de Gestión Tributaria:

Acuerda que los beneficios fiscales concedidos a la empresa .Els Taron
gers, Sociedad Anónima Laboral-; por Orden de fecha 27 de febrero de
1989 queden anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil
de la escritura de transformación en cooperativa,

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden,

Valencia, 22 de abril de 1994,-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Antonio
Prisco Melero Arribas,

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

1OS76 RESOLUClON de 8 de abril de 1994, de la Secretaría de
Estad-a de Economía, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos por el que se resuelven solicitudes de beneficios
en las Zonas de Promoción Económica mediante la reso
lución de dos expedientes y la modificación de condiciones
de tres expedientes resueltos con anterioridad,

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su
reunión del día 24 de marzo de 1994, adoptó un Acuerdo por el que,
a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, se resuelven cinco
expedientes de solicitud de los incentivos regionales previstos en la
Ley 50;1985.

Considerando la naturaleza y repercusión económica y social de dicho
Acuerdo, esta Secretaría de Estado, por la presente Resolución tiene a
bien disponer:

Dar publicidad en el .Boletín Oficial del Estado_ al texto íntegro del
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos
de fecha 24 de marzo de 1994, Dicho texto, con relación nominal de las
empresas afectadas, se incluye como anexo a esta Resolución,

Madrid, 8 de abril de 1994,-El Secretario de Estado de Economía,
Alfredo Pastor Bodmer.

ANEXO

Texto del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, sobre incentivos regionales,
desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 1535/1987, de 11
de diciembre, modificado por los Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio;
302/1993, de 26 de febrero, y 2315/1993, de 29 de diciembre, constituye
un instrumento para las actuaciones de ámbito estatal, dirigidas a fomentar
las iniciativas empresariales con intensidad selectiva en detenninada."i
regiones del E:stado con objHo de repartir equilibr~damentelas actividades

económicas dentro del mismo, atribuye determinadas funciones al Minilr
terio de Economía y Hacienda, y particularmente a la Dirección Gen~ral

de Incentivos Económicos Regionales, creada por Real Decreto 222/1987,
de 20 de febrero, que modifica la estructura orgánica de aquél, reformado
parcialmente por el Real Decreto 755/1991, de 10 de mayo.

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decretos 570/1988, de 3
de junio; 652/1988, de 24 de junio, y 883/1989, de 14 de julio, modificado
este último por Real Decreto 852/1989, de 10 de julio, respectivamente,
de las Zonas de Promoción Económica de Castilla y León, de Andalucía
y de la Comunidad Valenciana, determinaron los límites y objetivos dentro
de dichas zonas, así como los sectores promocionables y la naturaleza
y cuantía máxima de los incentivos regionales que podrán concederse
en las mencionadas zonas a los solicitantes que realicen proyectos de
inversión y cumplan los requisitos exigidos en los Reales Decretos
1535/1987,897/1991,302/1993 y 2315/1993, y en los propios Reales Decre
tos de delimitación,

Se han presentado solicitudes empresariales para acogerse a estos
incentivos regionales, y se han tramitado las mismas de conformidad con
la legislación que les afecta; una vez estudiadas dichas solicitudes por
el Consejo Rector se elevan las respectivas propuestas de concesión a
esta Comisión Delegada para Asuntos Económicos, al amparo de lo dis
puesto en el artículo 27 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre,

Primero. Solicitudes aceptadas.

1, Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos regionales presen
tadas para los proyectos de inversión que se relacionan en el anexo 1
de este Acuerdo,

2. Los incentivos regionales que se conceden, la inversión incentivable
y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado anexo I.

Segundo. Condiciones modificadas.

En el anexo número 11·se citan los expedientes de modificación de
condiciones que han sido resueltos, describiéndose la totalidad de los cam
bios autorizados para cada uno en la correspondiente resolución individual.

Tercero, Resoluciones individuales.

L La Dirección General de Incentivos Económicos Regionales noti
ficará individualmente a las empresas, a través del órgano competente
de la Comunidad Autónoma, las condiciones generales, particulares y espe
ciales que afectan a cada proyecto mediante las correspondientes reso
luciones individuales,

2, La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por
aplicación de lo di~puesto en el presente Acuerdo no exime a las empresas
de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones administrativas que,
para la instalación o ampliación de las industrias, exijan las disposiciones
legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como la normativa de la
respectiva Comunidad Autónoma y las correspondientes ordenanzas muni
cipales,

3, Los titulares de las subvenciones concedidas por el presente Acuer
do quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986, sobre justificación
del cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en la Orden de 25 de
noviembre de 1987, sobre justificación del cumplimiento de las obligaciones
frente a la Seguridad Social.

Disposición adicional primera.

Se faculta a la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales
para que pueda autorizar modificaciones, en más o menos y hasta un
10 por 100, respecto del importe de la subvención concedida, de la inversión
aprobada o del número de puestos de trab~o.

Disposición adicional segunda,

Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir por
el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquisición de bienes
de equipo mediante fórmulas de pago ~plazado o de arrendamiento finan
ciero (deasing.), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del período de la concesión.

Disposición adicional tercera.

El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones pre
vigtas en el presente acuerno quedará condicionado a la existencia de
crédito suficiente en el momento en que hayan de realizarse los pagos.


